
Ajuntament de la Vila Joiosa 001

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA PRI MANZANA Nº1 PPANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA PRI MANZANA Nº1 PP
16 PGOU16 PGOU

Por medio del presente se hace público que el Sr. Concejal dePor medio del presente se hace público que el Sr. Concejal de
Urbanismo en fecha 13.4.2021 ha dictado Decreto número 1570 que,Urbanismo en fecha 13.4.2021 ha dictado Decreto número 1570 que,
en su parte dispositiva literalmente dispone: en su parte dispositiva literalmente dispone: PRIMEROPRIMERO.- Someter el.- Someter el
Plan de Reforma Interior de la Manzana nº 1 del Plan Parcial del sectorPlan de Reforma Interior de la Manzana nº 1 del Plan Parcial del sector
PP 16 del P.G.O.U., a propuesta de la mercantil PP 16 del P.G.O.U., a propuesta de la mercantil MEDCAP VALUE ADDMEDCAP VALUE ADD
DEVELOPMENT SLDEVELOPMENT SL, a información pública en el Diario Oficial de la, a información pública en el Diario Oficial de la
Comunidad Valenciana, y en prensa escrita de gran difusión, por plazoComunidad Valenciana, y en prensa escrita de gran difusión, por plazo
mínimo de cuarenta y cinco días previsto en el art. 57.1 a) de la LOTUPmínimo de cuarenta y cinco días previsto en el art. 57.1 a) de la LOTUP
en el cual quedara incluido el informe ambiental y territorialen el cual quedara incluido el informe ambiental y territorial
estratégico, poniendo a disposición pública la documentación delestratégico, poniendo a disposición pública la documentación del
expediente e indicando en los anuncios la dirección electrónica paraexpediente e indicando en los anuncios la dirección electrónica para
consulta. consulta. SEGUNDO.- SEGUNDO.- Efectuar durante dicho periodo las consultasEfectuar durante dicho periodo las consultas
correspondientes a las administraciones públicas afectadas concorrespondientes a las administraciones públicas afectadas con
petición de los informes exigibles conforme a la legislación sectorial asípetición de los informes exigibles conforme a la legislación sectorial así
como, en su caso, realizar las consultas a las empresascomo, en su caso, realizar las consultas a las empresas
suministradoras de agua, energía eléctrica, gas, telefonía ysuministradoras de agua, energía eléctrica, gas, telefonía y
telecomunicaciones al objeto de emisión de informe sobre lastelecomunicaciones al objeto de emisión de informe sobre las
necesidades y condiciones técnicas mínimas imprescindibles de losnecesidades y condiciones técnicas mínimas imprescindibles de los
proyectos, obras e instalaciones que deban ejecutarse con cargo a laproyectos, obras e instalaciones que deban ejecutarse con cargo a la
actuación urbanística. En los datos adjuntos se encuentra toda laactuación urbanística. En los datos adjuntos se encuentra toda la
información.información.

Noticia publicada el Noticia publicada el  13 de Abril de 2021 13 de Abril de 2021

Descargar archivo adjuntoDescargar archivo adjunto::
http://www.villajoyosa.com/documentos/archivos/lavila_130420210.ziphttp://www.villajoyosa.com/documentos/archivos/lavila_130420210.zip

Fuente:Fuente:Fuente propiaFuente propia

Categoria:Categoria:Pagina propia Urbanismo.Pagina propia Urbanismo.
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